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Memorando Nro. GADDMQ-PM-2024-1478-M

Quito, D.M., 10 de abril de 2024

PARA: Sra. Dra. Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE 
QUITO 

ASUNTO: Informe no vinculante y observaciones al Proyecto de "ORDENANZA
METROPOLITANA REFORMATORIA DEL TÍTULO VI. DEL
BIENESTAR ANIMAL, CAPÍTULO III, SECCIÓN V, DE LOS
ANIMALES DESTINADOS AL ENTRETENIMIENTO". 

 
De mi consideración: 
  
En atención al Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2024-0625-M de 01 de abril de 2024,
mediante el cual puso en conocimiento de la Procuraduría Metropolitana, el memorando
Nro. GADDMQ-DC-NDJG-2024-0049-M de 01 de abril de 2024, suscrito por el
Concejal Metropolitano, Julio Gabriel Noroña Díaz, el cual contiene el Proyecto
denominado "ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL TÍTULO
VI. DEL BIENESTAR ANIMAL, CAPÍTULO III, SECCIÓN V, DE LOS ANIMALES
DESTINADOS AL ENTRETENIMIENTO, y solicitó se dé cumplimiento al artículo
67.57 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, me permito remitir
el respectivo informe no vinculante y las observaciones correspondientes al proyecto de
ordenanza antes indicado. 
 
Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales pertinentes. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 
Mgs. Paola Anabel Crespo Enríquez
SUBPROCURADORA DE ASESORÍA GENERAL
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO
METROPOLITANO DE QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA 
GENERAL  
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Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2024-0625-M 

Anexos: 
- rproyecto_de_ordenanza_reformatoria.docx
- GADDMQ-DC-NDJG-2024-0049-M PROYECTO DE ORDENANZA C. Gabriel Norona.pdf
- proyecto_de_ordenanza_reformatoria PC.docx
- INFORME JURÍDICO NO VINCULANTE (EXPOSICIONES CHACARERAS) FIRMADO.pdf

Copia: 
Sr. Dr. Fausto Andrés Segovia Salcedo
Procurador Metropolitano
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Sr. Dr. Juan Diego Jácome Ordoñez
Funcionario Directivo 5
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 
QUITO
 

Srta. Abg. Liceth Estefanía Sánchez Rodríguez
Funcionario Directivo 7
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA GENERAL
 

Sr. Abg. Marcelo Patricio Ruiz Díaz
Servidor Municipal 10 - Analista Jurídico
PROCURADURÍA METROPOLITANA DEL GAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE
QUITO - SUBPROCURADURÍA DE ASESORÍA GENERAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: Marcelo Patricio Ruiz Díaz  mr PM-SAG  2024-04-09  

Aprobado por: Paola Anabel Crespo Enríquez  pc PM-SAG  2024-04-10  
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